A la atención de: Dña. María Ángeles González García

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior

Calle Amador de los Ríos, 7, 

28071 (Madrid)

Estimados señores:

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 84, de fecha 8 de abril de 2011,Sec. V-B., Pág. 39442, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1193, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:

“Disposición Transitoria Única. Cambio de titularidad de las armas inutilizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto.

1.
Las inutilizaciones de las armas que haya sido efectuada con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, así como sus certificados acreditativos, conservarán su validez.

2.
Las armas que dispongan de un certificado o documento en el que se haga constar la inutilización de un arma de fuego o un marcado distinto de haberse llevado a efecto la misma, realizado en un Estado miembro de la Unión Europea, conservaran igualmente su validez.

3.
No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si tras la entrada en vigor de este Real Decreto se transmitiera la propiedad de un arma que fue inutilizada con anterioridad a dicha circunstancia, la inutilización de ésta habrá de adaptarse a lo previsto en este Real Decreto salvo que la misma se inscriba en el libro de coleccionista previsto en el párrafo  b del artículo 107 del Reglamento de Armas. Asimismo, el adquirente deberá presentarse en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio al objeto de que ésta anote en el certificado de inutilización el cambio de titularidad.

 
Alegaciones
· En primer lugar debemos aclarar un hecho totalmente relevante que viene arrastrándose a lo largo de los tiempos y es el error al definir un arma que ha sido modificada e inutilizada como ARMA, encontrándose acompañada del preceptivo Certificado Oficial que ratifica este hecho. Esto contradice claramente la definición de Arma, recogida en el propio texto del Real Decreto pues un “arma inutilizada” ha dejado de ser un arma.

· Por otro lado, el texto vuelve a entrar en contradicción cuando se habla de “armas inutilizadas” según el Vigente Reglamento de 1993 pues, aun cuando la norma cambie, ese “arma inutilizada” sigue estando inutilizada y es absurdo pretender Re-Inutilizarla, pues ya lo está, y la aplicación de una nueva norma legislativa no la vuelve útil. 

· Se pretende aplicar un precepto falso, imposible de demostrar, que es que el cambio de titularidad de un “arma inutilizada” la vuelve útil y, por tanto, adecuada para realizar la acción de disparar sus municiones, por el mero hecho de que se transfiera su titularidad. Un “arma inutilizada” legalmente, Certificada como tal por Organismo Oficial Competente, no puede convertirse en ilegal bajo un condicionante como es una transferencia de titularidad.

· Hay precedentes en nuestro entorno Europeo de países que, después de haber endurecido las normas para inutilizaciones de armas, siguen permitiendo a nivel particular y comercial el cambio de titularidad, sin aplicar las nuevas normas, para lo cual existen dos tipos de certificados, los de antes de las nuevas normas y los de después.

· Llamando  las cosas por su nombre, el achatarramiento de las armas (Inutilización), va a ser prácticamente inexistente ya que además de un costo elevado el efectuar tantas operaciones mecánicas por parte de un armero, obtendríamos, un trozo de hierro con apariencia de arma.

· Lo anteriormente expuesto, perjudicaría enormemente el valor de las armas inutilizadas, muchas de ellas de gran valor artístico, histórico y económico, ya que aquellas personas que deseen vender alguna, les será prácticamente imposible hacerlo o el valor de la misma sería muchísimo más bajo, de aplicarse las nuevas normas de inutilización, al ser transferida.

Por todo se propone:

La no aplicación del artículo 108 por causa de transferencia, para así no obligar a re-inutilizar armas ya inutilizadas.
Nombre y Apellidos:                                                                                        N.I.F.

Domicilio:                                                                                                          C.P.





Firma

En        Xxxx        a     de abril de    2011

